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ACTA Nº 10

PLENO EXTRAORDINARIO celebrado el día 6 de agosto de 2.001.

En la Villa de Pasaia y en su Casa Consistorial a seis de agosto de dos mil uno, se reúnen en
primera convocatoria bajo la presidencia del Sr. Alcalde D. Juan Carlos Alduntzin Juanena, con la
asistencia del Secretario en funciones D. Aingeru Ezkerra Andueza, los concejales

Por EH

D. Joseba Xabier Portugal Arteaga
D. Ricardo del Pozo Gil de Albornoz
Dª Ainara Elola García
Dª Karmele Goienetxea Garmendia y
D. Angel Ouviña (quien se incorpora en el momento que se cita en el acta)

Por IU-EB

D. Jesús Mª García Garde

A fin de asistir a la sesión de Pleno Extrarodinario según convocatoria cursada al efecto. Excusa su
asistencia Dª Obdu Lorenzo de Dios de EH, quien se encuentra de vacaciones. No justifican su falta
de asistencia los concejales Dª Leire Ereño Osa, D. José Luis Goikoetxea Garmendia, Dª Mariví
Roteta Mujika y Dª Arantza Makazaga Garbizu de EA/EAJ-PNV; Dª Izaskun Gómez Cermeño, Dª
Lore Suárez Linazasoro y D. Denis Itxaso González del PSE-EE; y D. Guillermo Sánchez-Berra
Quintana y D. Pedro Ignacio Gandásegui Barrena del PP. Asimismo asiste la Interventora
Accidental Dª Karmele Lizaso Ubera.

Debe hacerse constar que con fecha 2 de agosto de los corrientes, los portavoces de los grupos
políticos de EA/EAJ-PNV, PSE- EE y PP,  Dª  Leire Ereño, Dª Izaskun Gómez y D. Guillermo
Sánchez-Berra, respectivamente, hicieron llegar al Alcalde un escrito en el que venían a solicitar
que se pospusiera la convocatoria de la celebración del Pleno Extraordinario para la primera semana
de septiembre, toda vez que se había entrado ya de lleno en un período vacacional y no estaban en
disposición de garantizar una razonable presencia de concejales para tratar los asuntos, que si bien
pueden considerarse importantes no están sometidos a plazos y, por tanto, no revisten especial
urgencia.

La Presidencia, constatando la asistencia de miembros suficientes para la válida constitución del
Pleno, declara abierta la sesión a las 9,00 horas, pasándose a tratar los siguientes puntos previstos en
el Orden del Día.
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1.- Lectura y aprobación de las actas de las sesiones anteriores nºs 6, 7 y 8 de fechas 2-5-01,
28-5-01 y 26-6-01, respectivamente.

Sometidas a la consideración de los presentes las actas que se citan en el encabezamiento, el Pleno
acuerda su aprobación y su transcripción al Libro de Actas correspondiente.

2.- Disposiciones Oficiales y cuenta de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-Delegados.

Sometido a la consideración de los presentes el Libro de Resoluciones de Alcaldía y Concejales-
Delegados, el Pleno se da por enterado.

• Asimismo se da cuenta de la sentencia de 27 de junio de 2.001, del Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo nº1 de Donostia, por la que se desestima la demanda interpuesta por el Abogado
del Estado contra el acuerdo de este Ayuntamiento de establecer una jornada laboral para el año
2.000 en 1.590 horas.

3.- Gestiones de Alcaldía.

El Sr. Alcalde da cuenta de las gestiones realizadas desde la última sesión y que son las siguientes:

- Reuniones varias con Jorge Letamendía y Portavoces del Ayuntamiento de Donostia para tratar
sobre el tema de los límites entre ambos municipios.

- Consejo de Administración de la Autoridad Portuaria en el que se debatió ampliamente el Plan
de Usos.

- Asistencia junto con representantes del Gobierno Vasco al acto de botadura de la última
embarcación “Zabarre” realizada en el último año en los Astilleros de Ontziola.

- Firma ante Notario de ocho escrituras con relación a los solares de San Pedro, 7 y 9.
- Visita del Diputado General Román Sodupe al Municipio para ver las últimas obras realizadas.
- Reunión mantenida con el Diputado de Servicios Sociales, Máximo Goikoetxea, para hablar

sobre temas varios y planes de actuación futuras.
- Reunión mantenida con el Departamento de Deportes de la Diputación para tratar sobre el

futuro del Campo de Fútbol de Molinao.
- Reunión mantenida en Diputación entre los representantes de los Ayuntamientos de la Comarca

de Oarsoaldea, Ayuntamiento de Donostia y Diputación para hablar sobre la creación de la
nueva Sociedad de Gestión.

4.- Ratificación, si procede, de la resolución de Alcaldía por la que se resuelve por urgencia el
Recurso de Reposición contra la Ordenanza Reguladora de Circulación de Donibane.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Tráfico por medio de dictamen de fecha 18
de julio de 2.001, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes
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A C U E R D A

PRIMERO.- Ratificar la Resolución de Alcaldía de fecha 5 de julio de 2.001 por la que se
desestima el Recurso de Reposición interpuesto por D. Santiago Puga González, contra la
modificación de la Ordenanza Reguladora de las Normas de Circulación en el Casco Histórico de
Donibane.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recurso que procedan
contra el mismo.

5.- Renovación de cargo en representación de los Hogares de Jubilados en la Junta Rectora de
la Fundación Residencia Municipal.

Visto escrito de fecha 7 de julio de 2.001, presentado por los Presidentes de los Hogares de
Jubilados de Pasaia, por el que se propone nuevo nombramiento en representación de los Hogares
de Jubilados en la Junta Rectora de la Fundación Residencia Municipal de Ancianos de Pasaia,
como titular a D. JOSE DOMINGUEZ ESTEIRO y como suplente a D. JOSE EDROSO NAJERA,
el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Nombrar representante titular de los Hogares de Jubilados en la Junta Rectora de la
Fundación Residencia Municipal de Ancianos de Pasaia a D. JOSE DOMINGUEZ ESTEIRO y
como suplente a D. JOSE EDROSO NAJERA.

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo a la Junta Rectora de la Fundación Residencia
Municipal de Ancianos de Pasaia a los efectos oportunos.

HACIENDA

6.- Aprobación de la Cuenta General del ejercicio 2.000.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Pasaia correspondiente al ejercicio
2.000.

SEGUNDO.- Remitir el expediente al Tribunal Vasco de Cuentas Públicas.
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7.- Modificación presupuestaria mediante créditos extraordinarios relativa a contrato
administrativo de asistencia técnica.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- La aprobación inicial de la modificación presupuestaria que a continuación se especi-
fica y en los términos que a continuación se detallan:

ARKITEKTO TEKNIKOAREN KONTRATAZIOA/CONTRATACIÓN ARQ UITÉCTO TÉCNICO

APARTEKO KREDITUAK/CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

GASTU EGOERA/ ESTADO DE GASTOS

1.0800.227.432.00.07 BEEL estudio eta lan teknikoak/ TROE Estudios
y trabajos técnicos

4.931.972

SARRERA EGOERA/ ESTADO DE INGRESOS

2.02.00.870.611.00.01 Diruzaintzako gerakina / Remanente de Tesorería 4.931.972

SEGUNDO.- Una vez aprobada inicialmente la modificación presupuestaria dicho acuerdo será
publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, anunciando la puesta a disposición del público de la
documentación por el plazo de 15 días hábiles durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación presupuestaria se considerará
definitivamente aprobada si en el citado periodo no se hubieren presentado reclamaciones, en el
caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

8.- Modificación presupuestaria mediante créditos extraordinarios relativa a adquisición de
patrimonio cultural.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- La aprobación inicial de la modificación presupuestaria que a continuación se especi-
fica y en los términos que a continuación se detallan:
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LIBURU EROSKETA ETA KULTURA ONDAREAREN EROSKETA/ AD QUISICIÓN DE LIBROS Y AD-
QUISICIÓN DE PATRIMONIO CULTURAL

APARTEKO KREDITUAK/CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

GASTU EGOERA/ ESTADO DE GASTOS

1.0500.628.451.30.01 Liburu erosketa/ Adquisición de libros 2.550.000
1.0500.609.451.00.01 Arte ondarea / Patrimonio artístico 2.000.000

SARRERA EGOERA/ ESTADO DE INGRESOS

2.02.00.870.611.00.01 Diruzaintzako gerakina / Remanente de Tesorería 4.550.000

SEGUNDO.- Una vez aprobada inicialmente la modificación presupuestaria dicho acuerdo será
publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, anunciando la puesta a disposición del público de la
documentación por el plazo de 15 días hábiles durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación presupuestaria se considerará
definitivamente aprobada si en el citado periodo no se hubieren presentado reclamaciones, en el
caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

9.- Modificación presupuestaria mediante créditos extraordinarios relativa a proyectos y
direcciones.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 17 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

PRIMERO.- La aprobación inicial de la modificación presupuestaria que a continuación se especi-
fica y en los términos que a continuación se detallan:

PROIEKTUAK/ PROYECTOS

APARTEKO KREDITUAK/CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS

GASTU EGOERA/ ESTADO DE GASTOS

1.0800.643.432.00.01 Proiektuak eta Zuzendaritzak/ Proyectos y
Direcciones

20.000.000

SARRERA EGOERA/ ESTADO DE INGRESOS

2.0200.870.611.00.01 Diruzaintzako gerakina / Remanente de Tesorería 20.000.000
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SEGUNDO.- Una vez aprobada inicialmente la modificación presupuestaria dicho acuerdo será
publicado en el Boletín Oficial de Gipuzkoa, anunciando la puesta a disposición del público de la
documentación por el plazo de 15 días hábiles durante los cuales los interesados podrán examinarlo
y presentar reclamaciones ante el Pleno. La modificación presupuestaria se considerará
definitivamente aprobada si en el citado periodo no se hubieren presentado reclamaciones, en el
caso contrario el Pleno dispondrá de un mes para resolverlas.

EUSKERA

10.- Aprobación definitiva del nuevo callejero de Pasaia.

Visto que la coalición EA-EAJ/PNV ha anunciado la presentación de una enmienda al nuevo
callejero de Pasaia y por no estar éstos presentes, el Pleno, por unanimidad de los concejales
presentes acuerda dejar el presente asunto sobre la mesa para su inclusión en el próximo Pleno.

• En este momento de la sesión se incorpora a la misma el concejal D. Angel Ouviña Vidal.

11.- Aprobación del Plan de Uso del Euskera en el Ayuntamiento de Pasaia.

A propuesta de la Comisión Informativa Municipal de Normalización del Uso del Euskera de fecha
17 de julio de 2.001, el Pleno, por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

Aprobar el Plan de Uso del Euskara del Ayuntamiento de Pasaia, elaborado con la ayuda de la
Viceconsejería de Política Lingüística del Gobierno Vasco, siendo dicho Plan la continuación del
aprobado por la Corporación Municipal del 26 de abril de 1.997, y que debidamente diligenciado
por el Secretario obra en expediente.

URBANISMO

12.- Convenio urbanístico a suscribir con OTAKA, S.L. sobre la urbanización de la U.E.
Manzana de los Gatos.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 26 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A
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PRIMERO.- Aprobar el siguiente Convenio urbanístico a suscribir con OTAKA, S.L. de la Unidad
de Ejecución 3.03.01 Manzana de los Gatos:

“En Pasaia, a 6 de agosto de 2001.

De una parte, D. Juan Carlos Alduntzin, Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Pasaia, asistido
del Secretario de la Corporación.

Y de otra, Dña. Miren Karmele Azpeitia Otaegi, en representación de OTAKA, S.L., mayor de
edad, soltera, vecina de San Sebastian, Avda. de Intxaurrondo, 86-2º y con D.N.I. nº 34.086.887.

Ambas partes cuentan con la capacidad legal suficiente para el otorgamiento del presente CONVE-
NIO URBANISTICO, manifestando libre y espontáneamente:

ANTECEDENTES

PRIMERO: Que OTAKA S.L. es propietaria de todas las fincas que figuran inscritas en U.E.
Manzana de los Gatos de Pasai Antxo, sobre la que está interesada en llevar a cabo la promoción y
construcción de viviendas, garajes y locales comerciales según las previsiones contenidas en las
Normas Subsidiarias vigentes.

SEGUNDO. Que adyacente a la Unidad de Ejecución de Promoción privada 3.03.01, incluso
superpuesta en parte originalmente, se encuentra la unidad de Ejecución 3.03.02, Ria de Molinao,
cuya delimitación del ambito Territorial de la Unidad fue aprobado definitivamente el 12 de
diciembre de 2000 por el Consejo de Diputados.

TERCERO: Que para facilitar la gestión de la Unidad de Ejecución 3.03.01 Manzana de los Gatos,
en las circunstancias y por los motivos reflejados en dicho Convenio se procedió a firmar el 27 de
noviembre de 2000 un convenio por el cual se modificaban los límites de la Unidad de Ejecución, la
cual fue aprobada definitivamente el 2 de mayo de 2001.

CUARTO: Que esa modificación no suponía ninguna disminución de las obligaciones que
correspondían a la Unidad de Ejecución 3.03.01 toda vez que las cesiones que le podían
corresponder, integradas tras la nueva delimitación en la UEU 3.03.02 Molinao, serán cedidas por
OTAKA,S.L simultaneamente con las cesiones aprobadas en el proyecto de compensación.

QUINTO: Que para la urbanización de la UEU 3.03.03 Molinao, el Ayuntamiento de Pasaia
encargó al Arquitecto D. Eduardo Ramos Platón y Dña Rosario Ortiz de Zarate el Proyecto de
Urbanización del Area.

SEXTO: Que por la dimensión de dicho parque y por coherencia, la ordenación de la zona el ámbito
de desarrollo de dicho proyecto, se extendió hasta abarcar la unidad de ejecución 3.03.01 Manzana
de los Gatos, desarrollándose por tanto un único proyecto en ambas unidades, siendo la superficie
total ordenada de 22.810 m² de los que corresponden 19.221 m² al parque de Molinao propiamente
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y 2.750 m² a la U.E.U. privada, siendo el importe total de dicho proyecto, incluido gastos generales
e I.V.A., junio 2001, la cantidad de 547.912.487 sin incluir honorarios de proyecto y dirección,
Control de Calidad y Seguridad y Salud.

SEPTIMO: Las superficies que corresponderían urbanizar a la propiedad de la UEU 3.03.01
Manzana de los Gatos serían del orden de 2.750 m² de los cuales, 750 m² corresponderían a las
antepuertas situadas en sus límites norte, este y sur, representando el resto de los terrenos,
aproximadamente 2000 m², un continuo con el parque de Molinao.

OCTAVO: Que por todo ello, y con el ánimo de un desarrollo coherente de las obras de
urbanización, así como el no vincular la construcción de las viviendas y su utilización, a unas obras
que bien no pudieran realizarse en el momento actual, por no haberse expropiado todavía los
terrenos de la UEU 3.03.02 Molinao, bien porque no resultara coherente la urbanización parcial, es
por lo que se propone la firma del presente convenio tendente a precisar las cargas que
corresponden a cada una de las partes independizándolas.

NOVENO: Que además de lo anterior, Otaka, S.L., pretende la construcción de un sótano adicional,
con destino a garajes, y que aún cuando se entiende positivo para los ciudadanos de Pasaia, supone
un incremento de aprovechamientos lucrativos que en coherencia con acuerdos municipales
anteriores similares, ese mayor aprovechamiento lucrativo deberá contribuir al interés general, que
requiere una mayor aportación a la construcción de la ciudad en cumplimiento de la directriz
constitucional contemplada en el art. 45 C.E.

Sobre la consideración de todo lo anterior, se lleva a cabo el presente convenio urbanístico, de
conformidad con las siguientes claúsulas.

CLAUSULAS

PRIMERA: Constituye el objeto del presente contrato, el precisar el desarrollo de la urbanización
que corresponde a la Unidad de Ejecución 3.03.01 Manzana de los Gatos de las Normas
Subsidiarias de Pasaia aprobadas definitivamente el 11 de junio de 1996, independizando las obras
de urbanización que tiene que realizar Otaka, S.L. y que, en virtud del presente convenio, quedan
circunscritas a los 750 m2 de antepuertas señaladas en el antecedente séptimo, correspondiendo la
ejecución del resto de las obras de urbanización al Ayuntamiento de Pasaia.

SEGUNDA: Se autoriza a la ejecución simultánea de las obras de construcción y urbanización una
vez se ha producido la aprobación definitiva del proyecto de compensación y el cumplimiento de
los acuerdos del convenio firmado el 27 de noviembre de 2000.

TERCERA: Que, por las razones apuntadas en los antecedentes, el desarrollo de la urbanización se
descompone de la siguiente manera.

Primera: Antepuertas norte, este y sur del edificio de viviendas a desarrollar por OTAKA S.L.,
cuenta con una superficie aproximada de 750 m² y está grafiada en el plano adjunto.
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En un plazo no inferior a cuatro meses antes del final de la obra de construcción de la edificación, el
Ayuntamiento de Pasaia aprobará el proyecto de las obras de urbanización que tienen que ser
realizadas por Otaka, S.L. en esta superficie, sin que por concepto de licencias ni cualquier otro
referente a las obras de urbanización de la UEU 3.03.01 Manzana de los Gatos o de UEU 3.03.02
Ría de Molinao, pueda incrementarse la aportación que Otaka, S.L. está obligada a realizar en base
a la estipulación cuarta del presente convenio. Ello no obstante, la recepción por parte del
ayuntamiento de las obras de urbanización a realizar por Otaka, S.L. será condición ineludible para
la solicitud de licencia de primera utilización.

Segunda: Espacio resto de terrenos incluidos por las NNSS en la Unidad de Ejecución 3.03.01
Manzana de los Gatos con una superficie de 2.000 m².

La urbanización de esta zona será realizada por el Ayuntamiento de Pasaia en el plazo máximo de
cuatro años, aún cuando no se hubiese desarrollado el parque de Molinao U.EU. 3.03.02.

CUARTA: Como sustitución de las obligaciones de urbanizar la totalidad de los terrenos
comprendidos en la UEU 3.03.01 Manzana de los Gatos, OTAKA, S.L. aporta la cantidad de
50.000.000 pts, correspondiendo esta cantidad tanto a las obligaciones que le corresponden a la
urbanización de los terrenos descritos en la clausula Tercera-Segundo, como por el incremento de
derechos descritos en el antecedente noveno, consistentes en la construcción de un sótano adicional
de 814 m².

QUINTA: La cantidad señalada en la clausula anterior, podrá ser afianzada mediante la aportación
de un aval sustitutorio mientras duren las obras de construcción del edificio residencial, debiendo en
cualquier caso abonarse la mencionada cantidad de cincuenta millones (I.V.A. incluido), previa
emisión de la factura por parte del Ayuntamiento, con carácter previo a la solicitud de licencia de
primera utilización y alta en el servicio de agua, o en cualquier caso con anterioridad al 31 de
diciembre de 2002. Caso de no abonarse esa cantidad en los plazos señalados, el Ayuntamiento
ejecutará el aval.

En todo caso, la obtención de la licencia deberá venir precedida de la aceptación expresa del aval
citado.

SEXTA: Asimismo el abono de esa cantidad será exigido de forma anticipada a las fechas previstas
en la claúsula quinta, en el caso de que el desarrollo de la UEU, 3.03.02 Molinao, permita la
urbanización de esa zona, lo que será comunicado a OTAKA, S.L. simultáneamente a la
adjudicación del expediente de contratación de las obras.

SEPTIMA: El presente convenio, no exime a Otaka,S.L. del cumplimiento de la normativa legal
vigente ni de la obtención de las licencias y permisos necesarios.

Por su parte el Ayuntamiento se obliga a realizar cuantos trámites administrativos fueran necesarios,
así como a proceder a las oportunas aprobaciones municipales, si estas fueran necesarias, a la mayor
brevedad, respecto de las previsiones constructivas de Otaka, S.L. contenidas en el presente
convenio de acuerdo a la legalidad urbanística vigente.
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Y en prueba de conformidad, las partes intervinientes, según actúan, suscriben el presente convenio,
por cuadruplicado y a un solo efecto, en el lugar y fecha de su encabezamiento.

    EL ALCALDE             OTAKA, S.L.

Juan Carlos Alduntzin Juanena Miren Karmele Azpeitia Otaegi”

SEGUNDO.- Notificar el presente acuerdo al interesado con indicación de los recursos que
procedan.

13.- Acuerdo relativo a la construcción de sótanos adicionales para uso de garaje en las
actuaciones edificatorias del Municipio.

Previa su inclusión en el Orden del Día por acuerdo unánime de los concejales presentes, el Pleno, a
propuesta de Alcaldía de fecha 20 de julio de 2.001, y por unanimidad de los concejales presentes

A C U E R D A

Aprobar el acuerdo referente a la construcción de sótanos adicionales con destino al uso de garajes
en las actuaciones edificatorias del Municipio de Pasaia y que a continuación se transcribe:

“ ACUERDO REFERENTE A LA CONSTRUCCION DE SOTANOS ADICIONALES CON
DESTINO AL USO DE GARAJES EN LAS ACTUACIONES EDIFICIATORIAS EN EL MUNI-
CIPIO DE PASAIA.

1.- ANTECEDENTES.

Las Normas de Pasaia fueron aprobadas inicialmente el año 1994, contando el documento con más
de siete años desde su redacción y previsiones.

Destacan entre las políticas de actuación propuestas en dicho documento con carácter general la
búsqueda de espacios libres y la cualificación de los existentes hoy degradados y ocupados por los
vehículos aparcados.

Así para la red viaria, se propone su jerarquización y liberarla de la presión hoy existente en el
aparcamiento.
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Así en la pagina 112 de la memoria viene a afirmarse que:

“La creación de la red de Parkings subterráneos propuesta conllevará la desaparición de 1354
coches de la superficie, propiciando las peatonalizaciones propuestas”.

Abundando en la cuestión, podemos encontrarnos en la página 126 de la memoria y para Antxo.

“Las pequeñas dimensiones del distrito que permite los desplazamientos peatonales, además de la
escasez de espacios libres, hace que se proponga una reforma sustancial de los tráficos, transfor-
mando la mayoría de las calles actuales en áreas de coexistencia con un marcado carácter peato-
nal. Para ello, además de jerarquizar el viario, se deberá acometer una política de construcción de
plazas de aparcamiento subterráneas de forma que la pretendida regeneración no quede en agua
de borrajas ocupándose los espacios públicos con coches.”

Con carácter ya especifico en la página siguiente encontramos:

d) El aparcamiento, los Parkings

Las anteriores políticas de recuperación urbana propuestas, no serían posible sin la correspondiente previsión de

plazas de aparcamiento, debiendo indicarse claramente que en Pasaia, no es posible la recuperación

manteniendo el actual parque de vehículos en superficie.

Además de ello, ya en la actualidad este es uno de los problemas de funcionalidad urbano más graves que

presentan los tres distritos, en general, debido al "déficit" de garajes de residentes, provocado por la alta

densidad de viviendas -276,31 viv/Ha. en Antxo Norte, 177,5 viv./Ha. en Trintxer y 110,3 viv./Ha. en

Bordaundi, a modo de ejemplo-. Para paliar este déficit se autorizan diversas opciones de construcción de

"garajes" bajo rasante en espacios no edificables de titularidad pública o privada, además de proponer

dotaciones más elevadas en Areas de nuevo desarrollo contiguas a otras que puedan presentar este problema.

Los parking propuestos en régimen de concesión bajo suelo público son los siguientes:

- Parking de la zona deportiva de la Avda. de Ulia y Parking de la plaza de los Gudaris en Trintxerpe.

- Parking bajo el frontón en San Pedro y en las antiguas escuelas en Pablo-Enea.

- Parking en el Area de Bizkaia en Donibane.

- Parking en la Alameda de Antxo.

El total orientarivo de plazas propuestas es de 1.354.

Las actuaciones de Parking sobre espacios privados previstos son:

- Toki Alai    25 plazas

- Zona deportiva Andonaegi 160 plazas

- Calle Pescadería 450 plazas

- c/ Kanpitxo  36 plazas

----------

Total Plazas Privadas 671 plazas

Por todo lo anterior, el presente documento realiza una oferta de aproximadamente 2.000 plazas lo que nos da

idea de la importancia del tema
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Lo anterior nos da una idea de la obsesiva preocupación de la Norma -del Ayuntamiento- sobre el
problema del aparcamiento.

En el momento de la redacción de la Norma y sobre todo por la aprobación del Texto Refundido de
la Ley del Suelo del 92, con conceptos novedosos para el suelo urbano, como los aprovechamientos
tipo, y los aprovechamientos susceptibles de apropiación por los particulares, (85% en ese momen-
to, hoy 90%) hace que sea necesario regular y precisar los aprovechamientos bajo rasante, verdade-
ra novedad de los años 90. Por el contrario lo anterior es contradictorio con el carácter no exahusti-
vo  que en cualquier caso debe tener un documento de esa naturaleza (ordenación) que no le impida
adaptarse a los detalles de cada realidad.

La realidad económica del mercado de aparcamiento a mediados de los noventa, las técnicas edifi-
catorias, la situación del nivel freático en Pasaia y la influencia de las mareas, hace que se prevea
con carácter general la construcción de un único sótano, matizándose incluso esa posibilidad con lo
previsto en las Ordenanzas Pormenorizadas de las Areas con la salvedad siguiente:

“Dadas las características geológicas del área, podrá renunciarse a ejecutar la planta sótano au-
torizada, debiendo en éste caso tenerse en cuenta esta circunstancia pro el cálculo del aprovecha-
miento medio de la Unidad de Ejecución correspondiente”.

Vemos con ello que las dificultades técnicas para la construcción de sótanos, la ausencia de deman-
da suficiente, etc, hacía que fuese un aspecto difícil regular por la Norma ya que al diseñarse las
Unidades de ejecución, estas venían acompañadas de una relación de beneficios y cargas que se
entendía equilibrada y que la posibilidad de realizar esos sótanos, podía hacer inviable, desequili-
brada o injusta.

En la actualidad, una mayor capacidad técnica, el incremento del parque de automóviles, la im-
plantación de políticas disciplinarias y sobre todo la generalización del uso de los elevadores de
coches ya previsto en el planeamiento vigente, hace que resulte atractiva la construcción de garajes
en sótano.

Conscientes de esta situación, y para resolver estas cuestiones u otras similares, se recoge el art. 51
de las OOGG de las Normas Subsidiarias, a través del cual se pueden autorizar mayores aprove-
chamientos que los contemplados en el propio documento.

Ahora bien, esta capacidad municipal, no recae sobre el órgano competente en materia de licencias
urbanísticas sino que es el pleno municipal el único capaz de autorizarlo.

Estos aprovechamientos adicionales siempre amparados en el interés general, suponen en cualquier
caso un incremento del valor económico de la operación y si antes ya se ha señalado el equilibrio de
las unidades diseñadas, hace que una autorización general de mayores aprovechamientos deba ser
compensada con una mayor aportación a la construcción de la ciudad, al patrimonio municipal del
suelo, en cumplimiento de la directriz constitucional contemplada en el art. 45 CE.
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Hasta el momento y dado lo excepcional de las situaciones planteadas, esta cuestión se ha resuelto
mediante convenios específicos lo que obviamente no es la mejor solución.

Las diferentes consultas mantenidas en la gestión diaria, hace que entendamos que esa demanda de
plantas adicionales va a ser de carácter general en el futuro.

Es por ello que entendemos deba regularse de forma general y pública el ejercicio de esos derechos
asegurándose la trasparencia e igualdad de oportunidades en la promoción de las operaciones urba-
nísticas.

Por ello se propone la adopción de un acuerdo plenario de carácter general que regule los posibles
aprovechamientos adicionales bajo rasante.

En fin, en aplicación del art. 3.1 del Código Civil según el cual la interpretación de las normas debe
atemperarse a la realidad social que trata de regular. El Ayuntamiento pretende una lectura sistemá-
tica de las Normas Subsidiarias partiendo del evidente interés público amparando en las mismas,
cual es la solución del problema del aparcamiento, para mediante la autorización general contem-
plada en el art. 51 de las mismas acoja una solución justa y proporcional.

ACUERDO

OBJETO: Es objeto del presente acuerdo la regulación de la autorización de aprovechamientos bajo
rasante con destino el uso de aparcamiento privado y lucrativo atendiendo a la realidad social y
económica de la villa de Pasaia, en la búsqueda del interés general y aplicando criterios de propor-
cionalidad.

CONTENIDO:

PRIMERO: Se autoriza bajo las construcciones situadas en parcelas privadas calificadas en las
Normas la construcción de sótanos con destino el uso de garajes instalaciones complementarias a la
edificación, cuartos de cuadros, maquinaria y concordante, hasta un máximo de tres plantas bajo
rasante, estén o no señaladas en las Normas Subsidiarias.

SEGUNDO: Los índices de homogeneización de aplicación de cada una de las no previstas en las
NNSS son las siguientes:

Primer Sótano: 0,8
Segundo Sótano: 0,6
Tercer Sótano y sucesivos: 0,4

TERCERO: El aprovechamiento susceptible de apropiación por los particulares tanto en actuacio-
nes sistemáticas como asistemáticas será en cada caso.

Primer Sótano: 90% del aprovechamiento previsto en aplicación de la Ley del suelo.
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Sótanos adicionales: 50% del aprovechamiento susceptible de apropiación.

CUARTO: Las cantidades o cesiones que se obtengan como consecuencia de la aplicación del pre-
sente acuerdo formarán parte integrante del Patrimonio  Municipal del Suelo y su destino el recogi-
dos en la legislación y planeamiento vigente así como en los acuerdos municipales ya pronunciados
o que pudieran producirse.”

Y, sin más asuntos que tratar, siendo las 9,50 horas se levanta la sesión extendiéndose de toda ella
la presente acta que firma el Sr. Alcalde conmigo, el Secretario en funciones, que certifico.


